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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección GeneraJ de Justicia
por la que se anuncia a concu,so de traslado la
provisión de vacantes de AUX;:U.V8S de Justicia
MunicIpal en los JLtzgados Munic',pules y Comar~

cales que se mencionan.

Vacantes en "8 actualidad las plazas de Auxiliares d~ Jus
ticia Municipal en los Juzgados Municipales y Comarcales que
a continuación se reiuci0nan, se atlUncia su provisión de
conformidad con lo e:,tab1;:;cido el. el Heglumcnto Or~·ánico

aorGbado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, a concurso ele
traslado entre funcionarios pertenecienles al Cuerpo que se en
cuentren en servicio activo o toogan concedida la oportuna
adorizacián de reingreso.

.-:::=::=---=-==.:-..::::;:::;:'~

Plaza5 Plazas

Juzgados Municipales Madrid n," 23 ..... ., .. 1
Oviedo n.' 2 .. 1

Alcalá de Guadaira. 1 Palmas, Las n." 2 1
Alcorcón ........, ........ 1 S ,t r, t a Cnroma de
Almería n." 2 ......... 1 Gramanet 1
Badajoz n." 2 ......... 1 Sestao 1
Barcelona D." 1 ....... 1 Valencia n." 2 1
Barcelona n." 16 1 Valencia n:" 5 1
Barcelona n." 17 1 Valencia n.' B 1
Hospitalet n." 2 1 Valencia n.' " 1

Los soJicitantes que deseen tomar parte en esto concu,rso
ele\-;arán a l.a Dirección General d0 JusUcia sus instanufts
qUG deber'án ser presentadas directamente en el Registro Ge
neral de la SubsC'cret.:::ria o ante los Organismos señalados
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el piazo de diez días naturales, a contar del. ~i

guiente a la pubJú.'f\ción de este anuncio en el "Boletín OfICIal
del Estado", ('Apresando en las Ihismas las vacant('s a que .~s

piren. numerand01as corre1ativampnte por el orden de pr(:Jo~

renciaque establezcan, haciendo constar el número con que
figuran en el Escalafón c-:.'rrespondiente.

Los c:oncursmlif", que re,,::ic'1!1 fllera de la Peninsu1a podo,l,;)
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir
por correo la correspondiente instancia.

M"ldrid J de febrero de 1973.-El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

ZUmi:i.~Taga (GuipÚzcoaJ.
C;j.i::[l" (Las Palmasl.
l'nharra fAlbacete).
]:..1on;.:nda y Reixach.. (Barce

lona).
Montornés del Valles {Barce-

lonal.
Céc {La Coruña}.
JáH'U (Alicanl.€l.
Puente Ceso (La Coruña).
Dalias (Almería).
Cieil1pozuclos tMadridJ.
Chirivella (Va!cnciaL

Montellano íSniUa).
Sallent lBarcelona!.
San Justo Desverns (Barce-

lona).
Am:)rcbiota-Echano (Vizcaya).
Uagesta. La (Barcelona).
Elorrio {Vizcaya).
UrnÍGla (GuipÚzcoa).
Fur;nles de Andalucía (S€'-

vi1lal.
OUn.. de la Frontfra tEadaioz).
Miaimlas (Citcercs).
Cr8vH!ento (Alicante).

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 26 ,de enero de 1973 ·por la qUe se con
voca concurso-ODosición para cubrir 15 p!,azas de
AyudantE!s Técnlcos Sanitarios de Primgra (Bri
gada), para la [i;<;ca!a Auxiliar de lo,,> Servicios
de Sanidai de la Armada.

·Articulo 1. a Se conVOca concurso-oposición para cubrir 15
plazas de Ayudantes Técnicos Eanitarios de Primera (Brigada).
para la Escala Auxíliar de los Servicios de Sanidad de la Ar
mada.

Art. 2.~ Los exámenes se celebrarán en Madrid, en el local
que designe la Jurisdicción Central, en la fecha que oportuna
mente se designará

Art. 3." Las cOfldiciones generales que deben reunir los opo
sitbn?s para tomar parte 13Il esta conYocatorja serán las si
guientes:

al Ser ciudf.tdano e~::JHl101 y no haber cumplido Jos treinta
y cinco años el 31 de diciembre de 1973. El personal de Sub
oficifl]es y Cabos de la Armada no tendrá límite de edad para
p'~rtjcipar en las oposiciones. .

bJ Hallarse en posesión del título de Ayudante Técnico Sa
nitari.o.

d Tener buena conducta y no haber sido expulsado de nin
gUI"} Centro ni Organismo oficial.

dJ Carecer de antecedente& penales y no hallarse pro
cesado.

el Tener la flptitud física necesaria para el Servicio de la
Armada, que han de acreditar mndiank reconocimiento efec
tuado ante una Junta de Méc:icos de lrt Arc'ada, nombrada al
efeCto, la {:tie les aplicará H Cuadro de Exenciones Físicas
vigente pr1t"a el ingrese en la E5cuela Naval Militar, con ex
cepción de lo(m8 hace referencia. al aparato visual, que se
regir5 por el -CUAdro vigent.e del Reglamento .-.le la Ley Ge
nemloel Servicio Militar. aprobado por Decreto número 3087/
1989, do 6 de tlovipmbre. La- :.aiia mínimo sOrfl de 1,55 n10tros
y e] perímetro toricico minimo do 0,77 centímetros.

Todos los oposltore& serán EometidoB a examen radiográfico
del tórax y a los pertinentes 'análisis de laboratorio, extrcmán
do~e la atenciÓt1 por la Junta de Invest;:gación de todo cuanto,

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarár sus
instancias a (:sta Direccién General, las cuales deberán ser
presentadas directamente en :~l Registro Gareral del Ministe
rio o bÍen ante e: organismo a que se refiero el artículo 66
de la vigente Ley de proced~miento administrativo. dentro de
los diez dfas naturales contados a partir del siguiente a la pu~
blicación de este a::lUncio en el ..Boletin Oficial· del Estado--,
expresando en las mismas Igs vacantes a qUe aspiren, nume
ra,C!a.~ correlativamente por el orden de preferencia que esta
blezcan.

Los funcíonarÍos del>tinajos fl'pra del territorio de la Penin
sula cursarán sus peticicnes por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir las'nstancias en el j)rimer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an
tir:ü2dad de servicios en el Cuerpo, y los Que obtuvieren nuevo
destino no uodrán participar en ningún otro hasta que no trans
curra un úño desde la fecha de su nomb¡"amíertto.

Lo que iigo fl V. S. para su conocimicmto y demás efectos.
D,-os guarie V. S. muchos años.
Madrid, 25 de c'.ero de 1073.~·EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los CUNpOS para la Fun
ción Asistencial a la Administración de JUsticia.

RESOLUCION de la Direcci(m General de Justicia
por la que se anuncian a concurso previo de tras
lado la provisión de Secretarias de Juzgados de
Paz entre Secretarios propietarios de dicha clase.

Vacantes en la actualidad las Secretadas de los Juz,g-ados
de Paz de poblaciones con censo superior a 7.000 habitantes.
adiprlicadas a los turnos de Secretarios supl20tes las onco
primeras y de Secretarios int~rinos las once restantes. se anun
cia su provisión a ccncur~,J previo de tras1<Hloentrc Secretarios
en activo de Juzgados de Paz dedk:ha clasf' que nresten sus
servicios en JU7gadcs ~l1e en la 8ctuali:3fl(¡ te117an "dicha catc
gorfa. según el apartado. tercero dy-la Orden de 13 de julio
de 1972 (<<Boletín de InforrmKión" dA esto Departamento nu
mero ?22, de 5 de [W'JSto siguionte) pc,r ant.t7l:tedad dBser,¡icios
efectivos en la carn'ra. de- COEformidad con Jo esrabll.'cido en
I~s disposiciones transitorias ctl'1rta y quinta dd Decreto orgá
meo del .Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junÍo
de 1970. .

MINISTERIO• DE MARINA
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mediante dicho examen o la exploración clínica, pueda contri
buir al diagnóstico de la tuberculosis· pulmonar y de la más
leve enfermedad comprendida en el punto 60 del Cuadro de
Exenciones Físicas citado en el párrafo anterior, asi como de
las enfermedades caroío-pulmonares que constituyen motívú de
inuLilidad ~omo incluidas en los puntos 50, 61, 62, 63, 64 Y 65
del mismo.

Art. 4." Los que creyendo reunir las condiciones señaladas
e,l el uTtículo anterior deseen ser admitidos a ewmen lo sali"
citaran dentro del plazo que señala el articulo siguiente, me
diante insiancia dirigida al excelentísimo señor Contralmirante
Director de Et1seiianza Naval del Ministerio de Marina, acom
paü~ndose:

al Dos fotografías de 54 por 40 milímetros, ·de busto, de
frente y de5cubierto, firmadas al respaldo,

bJ Justificante de haber remitido o entregado en la Habi~

litación General de este Ministerio la cantidad de 250 pesetas
en concepto de derecho de matrícula.

Los solicitantes eryos padres se encuentren en posesión del
titulo de Familia Numerosa de Primera eatogotia, con plazo
de validez posterior a la fecha de expiración sciíalada para
l<l !)rl'senlación de instancia,'" abonarán la mitad de la c<intidad
que anteriormenle se mendona.

Quedan exentos del pago de etilo,; derechos:

1. Los opositores cuyos padres se. encuentren en posesión
del IHulo de Familia Numerosa de Categoria de Honor o de
Segunda Categoría, en las mismas condiCiones de plazo de va
lidez de sus respectivos titulos que los beneficiarío:; del de Pri
mera Categoría,

2. Los individuos de Marinel'ia u Tropa en servicio activo.
~l. tos huérfanos del pen,unal de cualquiera de los tces

Ejércitos.
-1-. Los que tengan reconocido el derecho a ocupar plilza de

graCia.

el Copia certificada, en su caso. dol titlJo de benefíciurio
dE' hnníJia Numerosa y de la t,nrícta de la última renovación.

A1't. 5. La solicitud se redactará con arreglo al modeJo
que :>e publica como anexo de la presente Orden ministerial,
reini¡;grada con arreglo a lo djspuesto en la vigente Ley de
Timbre, acomp3ñáda de las fotografías y documentos especifi
cadDs en el articulo anterior. Deberá tener entrada en el Re
gistro General de este Ministerio en el plazo de treinta dias,
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial .dél Estado~, teníéndose por no presentada la
que. se reciba después de es le plazo o no se atenga estricta
merüe al modelo antedicho.

La Dirección de Enseñal1Za Naval, y por una Junta desig
nada al efecto, procederá a la selección y cIa~ificación de ins
tancias, de acuerdo con las condiciones exigidas en elartícu
lo 3,", así como de revís<u' la documentacíón que los solicita·n
t.r~s (Lberán acompañar a sus instancias, con arroglo. a lo dis·
puesto en el articulo 4." de la presentB convocatoria.

Ad, 6," El pen;onal que se encuentre prestando servicio
militar en cualquiera de ]05 tres Ejercítos, y que solicite tomar
parte en la oposición lo hará por modio de instancia cursada
dir'cctan18ote por el Jefe de quien dependa a la Dirección de
Enseílunza Naval de este Minisle;-io. Paea cursar taJés ins
tancias sel'Ú condición indispensable que la conceptuacil1n de
conducta del i!lterosado sea igual o superior a "-Buena".

Arl. 7." El dia señ.alado para lapresünlacíón de los oposi
tores y a la hora que oportunamente se fijará, senin nX'onú
cidos por una Junta de Médicos nombrada al respecto que apli
car', a los candidatos los CUHdros de inutilidades citados en el
p,uTaJo el del articuio :'¡.", en Jos términos que en el mismo
se indican, -

ArL 8.° Sin necesidad de constituir Tribunal de p,'uehas
PSlcot¡'cnicas, los opositores declarados ~útiles~ serán sOl,wtidos
por 01 personal del Gabinete Central de Psicotecnia a una
prueba general y otra especifica; pruebas que, de momento,
no le;1dnln más valor que el de iniciar la recogida de datos
experimentales.

Art. 9." Los exámenes seran tres~ Uno oral, oiro escrito y
un terc~ro practico.

El ejercicio oral constará de dos grupos de lemas, q lle se
encuentran en el cuestionario, aprobado por resolución núme
ro 08;/70 de DIENA. Ambos grupos se componen de quince
temas.

El opositor extraerá de un bombo las bolas, que indicarán
los temas a desarroHar en un· tiempo máximo de quince mi
n u tos para cada tema.

Las bolas no se extraerán simultáneamente. sino la del se
gundo después de haber sido expuesto el tema primeJ'O.

El eíercicio escrito &e compone, asimismO, de otros dos gru
P~)S de t.emas, veinte en cada uno, Lsleejercído CfH1·;j~tÍlá

en escribir sobre dos temas durante dos htll'as, como n1;~xirl)n.

Las bolas para estos dos temas ~G extraerán sinwLitJH'&
llll'niu.

El ejercicio práctico consistirá en la realización de un tema
extraído a la suerte del grupo especial de veinte, qUe figura
cn el citado Cuestionario,

Art. 10. Las censuras correspondientes a cada examen se
haran con arreglo < a la escala de califica(:lones apl'Obada por
Orden ministerial número 6D,'Y7Q.

Art. 11. Terminado el ultimo examen se cubrirán las pJa.
ZéV; anunciadas por el orden Doten ido al sumar las caJincacío~

nes de los exámenes parciales de los dbtinto;; OpüsÍtOl:es, afec
tados del coeficiente respectivo.

Los candidntos a plaza de gracia figura¡'án en las relacio.
nes de los exámenes parciales que hayétl1 aprobado con la ca
lificación de ",suficiente.. , pero, al terminar la oposición, serán
intercalados en el puesto que les corre!.iponda, con arreglo a
los distintos ejercicios. Estos candidatos no.ocupanin plazas
de las convocadas, y a la derecha de su calificación final
ngurar(t la Voz de «plaza de gracia".

Para determinar dentro de cada grupo un orden de refe
renda entre los concursantes, caso de que surjan empates en
las calificaciones de los ejercicios, se tendrá en cuenta la si~
guiente e",cala:

al Haber tenido mayores recompensas militares.
b) La mayor permanencía en las Unidades de Combate de

los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire, desLü1ados en primera
línea.

c) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor em
pleo o calegoria militar y, en su defecto, la mayor edad.

Art. 12, El hecho de ap?-obar alguno o varios ejercicios que
constituyen la oposición sin Hegar al término de los exámenes,
no otorgará derecho alguno para ot1'n convocatoria.

ArL 13. Los oposÍtores propuestos para ocupar plaza apor
tarán ante la Dirección de Enscfíanza Naval de esLe Ministerio,
dentro del plazo de treinta días, a partir de la publicación
provisional de admitidos, ios documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo~

catoria.
Quienes denLro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaran su documentación, o resulten faisos.
los dato:; anteriormente facUltados, no podrán obtener el co~

ne::;pondic'.1te nombramiento y quedarán anuladas todas sus
netuacíonb (sin perjuicio de la responsabilidad en qlle hubiese
podido incurrír por falsedad en su instancia). En este caso, el
Tribunal formulará propuest'a adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los eíercícios de la oposición, y como conso
cuencía de la referida anulación, tuviesen cabida en el número
de plazas convocadas.

Art. 14. Los opositores que resulten admitidoS' serán nom
brados Ayudantes Técnicos Sanitarios de Segunda (Alumnos),
Sargentos, y efectuarári su prosentación en la Escuela de Sub
oficiales de la Armada (San Fernando. Cádiz), en la fecha que
oportunamonte se señale, provistos del vestuario militar regla
mentario qUe dispone la Orden ministerial de 27 de diciembre
de 1952, en donde, de acuerdo con el punto 6.° de la Orden mi
nislerial nütnero '103/60, seguirán un período de adaptacióo l11i~

litar, ma.rinera y profosional, de seis meses de duración, que
se compondrá de dos partes trimestrales, una militar y ma
rinera en la citada Escucla y otra profesional en el Hospital
y Dependencias de la Zona Marítima del Estrecho en relación
con la Junta de Sanidad de la Zona Marítima.

A1't.. lS, A lü terminación, con i:lp¡'ovechc;,rniento del cursi
Ha y p~'M.ct.i<as a que se refiere el 8.rticu!oH. y a propuesta de
la Direccíon de Enc,cñunza >bvOll ud Ministerio de Marina
scni.o ascendido'> a Avudantes Técnicos Sanitarios de Primera
(Brigadas), de acuerd-o con lo indicado en el articulo 7." de.
la Orden ministulal número 70;V60 escalafonándose con arre
glo a la puntuación resultante de la nota obtenida en la opo
",iciún lafectada del coeficiente dos, r ta nota promedio dd
cutsillo en la [i;cUt,ia de Suboficiales, afectada del coeficien
je uno),

Los ntull;nos que no supClren el tt'fc1'idoperíodo quedarún
privados de la Cxp¡'csada categoría de Sargento que dura])t,~

ést.e 58 les concedió y pocderán todo derecho dorivadode la
opm;ici6n, sin pf'rjuicio de que les. sea do abono para el servi·
cin militi.lr d ti~)mpo que hubieran permanecido como alumnos.

Ar1 16. De acuerdo con el punto 22 de la Orden ministe
rial l1llIOerO rúa/(jo, ,,8 reserva el derecho a los actuales Sa
nitarios de la Armada que en el futuro obtengan el título de
Ayudantes Técnicos Sanitarius, a escalafonarse en el lugar que
les COrl'\"sponda, con arreglo a la antigüedad que ostenten en
la Arrnada

Art. 17. Todo lo no col1'iignado oxpresamente en la pre
sente convocatoria ~ü regi,,,t por lo di.c,puestu en los Reglamen
tos para el régnuen y gobh~rl1o de los Tribunales de Exúmt'
ne:; para ingreso en los Cuerpos de la Armada.

1\1adrid, 26 de enero de Hl73_·--·Por delegadón, el D.\rector
de Lnscñan/u Né:tval, JHr;inio Ayuso SPC'i\i10
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fAnverso)

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN EL CONCURSO-OPOSICION PARA INGRESAR EN LA ESCALA
AUXILIAR DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD DE EA ARMADA

p.-,¡] ¡'/.U

:le 3
pesnHs

Excmo, Sr. Contralmirante Director de EnSe!lHl1Za NuvHJ ·Minisl«rio de r,/la.. rina.

Excmo. Sr.:

Don (1) .

26 de enero de 1973 {..Boletin
de la Armada, significándole

» •••••• »".... . desea tomsr parte en la convocatorí::l anunciada pOI'

Oficiul del Estado» número .l para ingresar en la Escall:l Auxilíar de los
que concurren en él las circunstan das siguientes:

Ord!;'n ministli'rial de
Servicios de Sanidad

Fecha de nacimiento
calle . .- .
provincia de .

de ..?.
numero
., calle

hijo
de 19 , natural de . provincia de

(2) de don y de doña, , con residew ji' pn
. número Estado civil Condición (3)

Eiércíto a que pertenece (ot)

Fmpleo (51
Arma o Cuerpo (6)
Procedencia (7) .

Dl>e;ün¡)

de antecedentes pt'nales y !lO ha sido expuLndo de
hilo del Tribunal de 1-LT~\'l ni 5ehn]la p'ou:,.do

phca de gGl.clH por On'ie_ll ministerial de d'J

pe: etas po: derechos de matricula y dos fotografLJs.

rnjnisj'2J"Íal de de . .. , de H) ..

o haya de el !chdo su padre ..

en la Dirección de Enseñ ólllD1 Navhl del },Iinislerio de Murina
que fija el Brticuio 14 d~ la OrdEn ministerial de convocatoria.

la docu

... )

con.......... de J9.ded!:.!

Se halla en posesión del titulo de Ayudanhl Técnico Saníta do, carece
ningún Cuerpo del Estado ni de ningún Centro oficial de Ens·,; ]l¿¡l'lZU pn!"
ni declarado en rebeldía. Se encuentra en posesión de 10s be11 elicios d~'

....... ,................ de ~9 ..... (cDiario Ofi"cial- número ...... l.

Familia numerosa de categoria según titulo númerD
plazo de validez hasta el día de de 19.

Acompaña justifinmte de haber abonado la cantidad d\2

Empleo de su padre ........ por Orden
(<<Diario Oficial» número. . ) {Bl.

(Profusión, cargo o actividades a que se deJique

Caso de obtener plaza, se comprc:m\;te a entregar
mentación qUe al dorso se detalla, dentro del plazo

Por lo expuesto, .solicíta de V. E- ser admitido a la opcsíc i6n indicada.

........ " ,. de ... .. " de 19
(Firma del interesado)

{Nombre y dos apellido& legibles'>

EXPLICACION DE LAS LLA\fADAS

(Jl Nombre y apeUidos, con mayú"euJ>\5.
(2) Legítimo, legitimadc o adcptivo.
(31 Paisano o militar.
(4) Marina, Ejército o Aviación.
(5) Sólo para militar es
{6J Sólo para milib,res,
(7) Profesional. orovisional o de complemento.
(a) S610 para militanJs

DOCUMENTOS QUE SE COI\-fPR01\lETE A APOHTAR CASO Di-: OBTENr:n PLAZA
(Reverso!

1. Certificado d",J acta de nacimiento. Jiteral y no extracto.
2. Certifkado del Registro Central de VenCIdos y RehcJd'.'s del Mjnis!cl'io dt.~ Jusfida
3. Copia leguJizecia del título exigido para lo. oposición que so solicito, o r:>cibc del depósito que marca la Loy para la

expedición del mismo,

·4. Certificade de bueca conducta. El persoJ'HI f'n servicie) ~m cualqlliora de los trt_'~ E;éITitr,,: e','st;, li1 est( '¡'-" UIl]"r'c pnr el
informe de conducta de' SllS Jefes naturales.

5. Copia certificada do su libreta e informe. de sus Jefes n,durales (el p,)fscnéll que se encuentre en servicio activo en cual
quiera de los tres Ejércitos).

6. Documentación acreditativa de su situación militar.


